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1. Métodos abreviados para la generación de documentos contables pago en subvenciones 

La presente nota informativa tiene como finalidad describir una nueva funcionalidad de SOROLLA2 que permite 

generar de forma abreviada los documentos contables de pago (fase O) en expedientes de subvenciones. 

Esta funcionalidad está disponible para aquellos expedientes de subvenciones que: 

• No incluyan pagos masivos  

• No gestionen pagos a través de entidades colaboradoras 

En estos expedientes se ha incorporado un nuevo botón de acción denominado “Generar Docs de pago”, ubicado 

en la pestaña Pagos, dentro del resumen de pagos. 

Este botón permite generar automáticamente el documento contable en fase O y la propuesta asociada al pago, 

siempre que se cumplan todas las siguientes condiciones: 

1. El expediente de subvención no incluya pagos masivos ni entidades colaboradoras. 

2. El pago esté justificado (estado de justificación del pago = Sí). 

3. El pago disponga de todos los datos obligatorios para generar el documento contable: 

▪ Fecha de gasto 

▪ Área origen de gasto 

▪ Tipo pago 

▪ Forma de pago 

4. El documento en fase D de la concesión asociada al pago se encuentre contabilizado. 

Para utilizar esta funcionalidad, se deberán seguir los siguientes pasos: 

1. Acceder a la pestaña Pagos del expediente 

2. Localizar el botón “Generar Docs de pago” en el resumen de pagos 

 

3. Pulsar el botón. 

4. Seleccionar los firmantes para la propuesta y el documento contable y completar cualquier información 

adicional requerida: 



SOROLLA2       

 

3 

 

 

Al aceptar se generará el documento contable en fase O y la propuesta correspondiente: 

• El documento contable en fase O tomará la operación de enlace correspondiente al documento en fase D y 

se lanzarán las validaciones habituales. En caso de superarlas, el documento se registrará directamente con 

estado precontabilizado, sin necesidad de validación adicional en el editor de documentos. 

• De forma simultánea se creará automáticamente la propuesta de pago con los firmantes que haya indicado 

el gestor. La propuesta incluirá el NIF del interesado en la descripción del fichero y la descripción del 

pago/concesión en el campo de observaciones. 

 

 

 

 


